
   

 

En Madrid a 26 de junio de 2020: 

 

 

El licitador KONE PORTUGAL ELEVADORES LDA., ha presentado la mejor oferta correspondiente 

a la licitación nº 6012000062, OBRAS DE RENOVACIÓN DE ESCALERAS MECÁNICAS EN LA 
ESTACIÓN DE PRÍNCIPE PÍO, conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones 

Particulares. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la Condición 9.4 Acreditación del 
cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del contrato del referido Pliego, el 

licitador debe aportar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, capacidad de 

obrar, representación, clasificación y/o solvencia, adscripción de medios, y garantía definitiva. 

En concreto, la siguiente documentación: 

 

1.- CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 
 

1.1 Escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la persona 

jurídica (o documentación que la sustituya) 

1.2 Poder de representación. 

 

2.- CLASIFICACIÓN, de conformidad con los requerimientos del apartado 19 y 22 del cuadro 

resumen del Pliego de condiciones Particulares.  

 

3.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (Empresas no españolas de Estados miembros de 
la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo), 
de conformidad con los requerimientos del apartado 20 y 22 del cuadro resumen del Pliego de 

condiciones Particulares. 

 

4.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL (Empresas no españolas de Estados miembros de la 
Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo), de 

conformidad con los requerimientos del apartado 21 y 22 del cuadro resumen del Pliego de 

condiciones Particulares. 

 

5.- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE DISPONER DE LOS MEDIOS DESTINADOS A LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, de conformidad con los requerimientos del apartado 24 del cuadro 

resumen del Pliego de condiciones Particulares. 

 

6.- GARANTÍA DEFINITIVA, por importe de 61.774,20 €, conforme al modelo del Anexo II del 

Pliego de Condiciones Particulares. Procedimiento simplificado condición 9.4.5 del PCP (5% del 

importe de adjudicación sin IVA). 

 

Será de aplicación, en todo caso, lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, respecto 

al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 
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